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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS

Se suscribe á este Periódico en 
la ¡ripíenla de GA l'i i £S líiN A, \ 
JIMENEZ; calle de la Pescadería, 
rditc al Parador del Doran.

Los artículos, avisos vrcelafiin- 
c,iones, se diririrín á la l*«L-r<-mn 
•establecida en la núsniá lep-nla 
francas de norte, ■‘• •n cuyo reipiisilo 
no se admitirán.

ARTÍCULO DE OFICIO

S. M. la Reina (Q D. <k) y su Real familia 
continúan sin novedad en su importante salud.

En el espediente que se. sigue én éste Gobierno 
de provincia'á virtud de las diligencias practica
das por el Comisario de Montes para averiguar 
los daños cansados por la Sociedad resinera de 
■Onloria del Pinar en los montes-de aquella co
marca, lia recaidoel decreto que sigue:

<<Yi>ta la escritura otorgada en !5 de mayo (le 
1846 ante el escribano D. Francisco Prieto pol
los apoderados y representa ules de las villas de 
(hiloi ia del Pinar , Palacios déla Sierra y Bihiestre 
del Pinar; con T). Estaquio de Miguel, como es
pecial encargado de varios sujetos, que proyecta
ban constituirse en sociedad para la -esplrrtacion 
de roinas en aquellas villas y otros pueblos de 
la sierra, ryorcnva-escritura se vendieron á dicha 
sociedad por contrato- privado y sin subasta 
Í3Í987 piims del grueso el que memos como oí de 
lúf hombre regular, -por el precio de seis reales 
pino, ■ qi-.e debía-abonarse a cada una de las villas 
bajo distintas condiciones y en un término dado, 
siendo el trias largo de diez años; y por la cual 
se. convinieron ademas los contratantes en varios 
cmidit'imiex. (mírelas que aparecen las siguien
tes' tice se marcarían los piaos vendidos; que 
niúliiampiiíe :-e dieran conocimiento de las -cor
las (me se bi-eieseí> en los parage» á que se refiere 
Vivetii; : que lo» pueblos se obligaban á prestar 
á hmm. iedad la proUiceiou y el auxilio qug les 
friera'dable, co no también ú concederla el sillo 
finé mas la Conviniese, siendo de! cornna. para 
hacer la fabrica, abrir calces para dirigir las 
aguas necesarias'; v .que en pago de todo ello no 
se la ecsigiria mas que lo que, según costumbre, 
debiera pagar un vecino por tales sitios:

Visto'el decreto de 3 de junio de 1846 por él 
que conformándose con el dictá'men de la Sec
ción declaró til Guie Político de la provincia 
«(/?/e es! o cscrihirarjuedaba sin ejecloy no ten
dría valor en juicio ni juera de r/,» y dispuso 
también que se procediese desde lu !go á otorgar 
una nueva en la forma prevenida por Ijis órdenes 
vfje'nles y según indicaba la misma Succión, cu
yo decreto "se'comunicó en la misma fecha al re
presentante de la empresa y a! Ayu:itanitontd de

Onloria del Pinar, para que lo hiciese á los de
mas pueblos interesados en el asunto:

Visto el nuevo decreto de la referida Autori
dad del 16 de junio del propio año.poi el que ba
jo fundamentos que, sobre ser improce.huiles.-no 
aparecen.justificados, anuló su aalerior dí.-posi- 
cion, aprobando desplano la escritura antedicha, 
de cuyo decretó no se dió conocimiento á la in
vección general del ramo, tranque sí á los inte
resados:

Vistos el informe del Comisario, de Montes v 
las declaraciones de D Juan Acia as, administra
dor de la empresa, y las de otros tesf'gos, todas 
las que manifiestan, qué desde U aprobación de 
la escritura viene la sociedad uliliz indo-e de los 
pinos, estrayendo las resinas y corlando los qne 
ha tenido por conveniente:

Vistos los mismos informe y declaraciones v 
ademas las de los guardas mayores de la comar
ca y agrimensor, de lo cual aparece .que la socie
dad no solo ha usado de los derechos que enten
dió la concedía la -escritura, sino es.plotad.ov 
cortado les piaos que mas cuenta la tedian, 
según declara el-administrador b. Juan A ciñas, 
ascendiendo estos á 1139 solo en jos montes de 
Costalage y Portillo Grijoso, fuera deüos 4223 
vendidos según la escritura:

Visto cuanto resulta en dichas diligencias so
bre haber hecho la sociedad la corta y ei bene
ficio de 'os arboles sin sujetar a los marcados, 
sin el previo consenlimieiilo dolos representan-, 
tes de los pueblos, y sm la Rea! auturiza-ei-wi -cor
respondiente:

Visto lo que en las mismas di igmicias se con
signa acerca de ¡a condonación de 6888 rs. -pie 
se supone hecha por tres individuos del A’, uííla- 
miento y ocho vecinos de Onloria del Pinar en 
favor de ia empresa resinera, la cual j>arec.; que 
los debia á dicha villa por losárboles contratados':

Vista la consulta que me ha dirigido el A lca! - 
de constitucional de Oatoria del Pinar con fecha 
6 de marzo, sobre si podrá impedirlos trabajos 
que en aquellos montes van á hacerse de nuevo, 
por cuenta de la fábrica de resinas;

Arista 'la Real orden del 4 de setiembre, de 
■18í4 por la que.se disp-uso á instami-as del re
presentante de ia sociedad referida, que el Geíc 
Fe.lílico de la.provincia autorizase v protegiera 
del modo comenioifíe el tistablecimieiito de la 
fábrica de elaboi ación de resin s, y se le e.,cargó 
que vigilara esta especie de aprovechamiento 
para evitar los perjuicios que pudieran seguirse 
al arbolado:
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Visto el artículo 81 párrafo 9 de la ley de 8 (le 
enero de 1845, vigente al otorgarse la mencio
nada escritura, que declaraba que sin la previa 
aprobación de! .Gefe político, ó del Gobierno en 
su caso, no podían llevarse á cabe los acuerdos 
de los Ayuntamientos sobre enageiiaciones de 
bienes muebles é inmuebles, r-edenrion de cen
sos, préstamos y traysaciones de cualquier es
pecie, que tuviera que hacer el comen-

Vistos los artículos 15 v 18 de la ordenanza 
de montes de 1 33 que prohíben se vendan ár
boles .sin la competente aprobación y declaran 
nula la venta que se haga sin este requisito.

Vistos la Real árdea del S de noviembre do 
1841 y el reglamento de 25 de marzo de 1846, 
que confirman y reiteran las anteriores disposi
ciones:

Vistos los artículos 63 v 65 de la ordenanza 
de montes, que tienen por nula vd - ningún valor 
toda venta de árboles de pnqáos ó del Estádoor.- 
dinaria ó estraordmaria que i?o se baya hecho 
en pública sub-ssia y con los requisitos que los 
■mismos prefijan:

Visto el arl. 4?. de la propia ordenanza por el , 
que el Ayuntamiento ó admiiii.-trador que autori
ce corta ó venta de árboles .sin los requisitos pre» 
venidos incurre en un? multa de mil á quince mil 
■rs.. y es responsable al resarcimiento de los da
ños y perjuicios que resultaren, debiendo ademas 
declararse nulas las cenias ó los contratos he
chos:

Considerando que la Real orden del 4 de se- - 
tieinbre de 1844, solo dispuso que se autorizase 
el aprovechamiento de resinas, pero sin deter
minar nada acerca déla venta de árboles, encar
gando, poro! contrario, que se vigilara dicho y- 
provechamienlo para evitar los perjuicios que pu
dieran seguirse á los árboles;

Considerando qué la venta de los mencionados 
se ha hecho sin la autorización y subasta que 
la debió preceder, y que no hay ni puede haber 
ninguna orden superior que dispense este requi
sito legal;

Considerando que no es válida la de! Gefe po
lítico de 16 de junio dé 1856 puesto (pie, entre 
otras razones, emana de una autoridad incompe
tente para ello;

Considerando que las órdenes citadas son ter - 
minantes y de exacta aplicación al caso presente;

Considerando que si bien compete á mis atri
buciones el declarar la nulidad del Decreto del 
Gefe político del 16 de junio, corresponde solo 
á las del Excmo. Sr. Ministro de Fomento el a- 
consejar á S. M. lo que estime procedente sobre 
el valor de la escritura y la responsabilidad de la 
Empresa resinera de que habla el Comisario en 
su informe;

Considerando que este funcionario ha formu
lado una denuncia respecto á la corla de árboles 
hecha por la Empresa fuera de bis condiciones de 
la escritura, y que en su virtud hay que sustan
ciar -esa denuncia por los trámites legales;

Considerando que para ser válida la condona
ción de los 6-888 rs. hécha por el pueblo de On- 
toria, ha debido efectuarse con ciertos requisitos, 
que no aparecen en este espediente;

Oida la Diputación provincial y de acuerdo en 
lo priiicipal-con -su informe;

Decla-ro -otilo y -de ningún valor el decreto del 
Gefe politice de esta provincia del 16 de junio 
de 1846, por el que revocando el del.día 3 apro
bó la escritora dé venta de 31.987 pinos hecha 
-por las. villas de Oalori i del Pinar, Palacios de 
la Sierra y Bikiestre del Pinar en favor del 
Tepresefitarile dé la Sociedad resinera, sita en 
el término de da primera de aquellas villas.

•Dése cuenta de.esta determinación y déoslos 
antecedentes, al E$cmo» Sr. Ministro de Fomen
to, y prevéngase á la Sociedad que hasta tanto 
que en definitiva se resuelva por dicho Excmo. 
Sr.. el espedí&nte gubernativo, se la permitirá 
solo la esplotaewí de resinas de los árboles corn- 
prendid ,s en dicha escritura; y que tales resinas 
lo mismo que la bíblica y demas efectos que en 
día se encuéntren, quedarán responsables desde 
hoy á i -s resultas del espediente, á cuto fin se da
rán las órdenes oportunas. Diríjase al mismo Sr. 
Ministro copia certificada y litera! de las presen
tes diligencias en cumplimiento del decreto del 
limo. Sr. Director general de Agricultura, In
dustria y Comercio, y ¡i los fines indicados.

Continúese‘este .espediente en la parle relativa 
á la denuncia del Comisario sobre la corta hecha 
fuera de Las condiciones de la escritura. Se co
misiona al Alcalde del pueblo de Salas de los in
fantes, cabeza del partido judicial, para que, con 
inlerveacien de dos empleados del ramo v previa 
citación y audiencia de los Ayuntamientos de las 
villas déOnloria, Bihiestrey Palacios, y del Di
rector de la fábrica é su representante, se ve
rifique un detenido y completo reconocimiento en 
el arbolado á que se refiere en la escritura, con 
presencia de la misma, del informe del Comisa
rio y demas antecedentes: y practicado que sea 
este reconocimiento y cuantas dil ¡gomias con
vengan á In completa averiguación de los hechos, 
devuélvase todo á este Gobierno de provincia p i- 
ra la resolución que proce la.

Continúese también el espediente respecto ala , 
condenación de 6888 rs. hecha á favor de la 
empresa por varios individuos del Ayuntamiento 
y algunos vecinos de (hit ría de! Picar. Oficíe
se a la Exema. Diputación provincial para'que 
informe sobre el particular ó remita sus antece
dentes.

Notifiques? este decreto á lo? interesadas y 
puhliquese también en el Boletjn oficial. Burgos 
20 de marzo de 1855. = Angel Barroela .

Por la Direrron general de Córreos se me di
ce con fecha 8 del actual lo siguiente:

«Por Real orden de I5de diciembre del año 
próximo pasado de 1854 se prorogó el uso cíe los 
sellos de Correos para el previo franqueo y cer
tificado de la correspondencia pública hasta 1.° 
de abril del corriente año. Próximo ya este dia. 
y debiendo usarse los nuevamente impresos con 
el Real busto, he creído cernemente hacer va
rias prevenciones, por medio de circular, á los 
Administradores de Correos, las que pon «o en 
conocimiento de V. S. para ios efectos oportu
nos, principalmente para el cambio de los sellos



antiguos por los nuevos. Son estas prevenciones-
1. a En cumplimiento (le la Real orden de 15 

de diciembre del año ultimo empezarán á usarse 
desde el dia Ide abril próximo los nuevos se
llos, con el Real busto, para el franqueo y certi
ficado de la correspondencia pública.

2. a Desde el expresado dia I?' de abril cesa
rán los sellos dé I 854- que vienen usándose has
ta aquel dia por 1á prórogá señalada en la Real 
orden citada,

3. a Las cartas que desde dicho dia entren ért 
los bubones con sellos de 1854 se Considerarán 
como no franqueadas y se portearán con arre
glo á las tarifas vigentes.

4. " Los sellos de 185-4 que tengáh en su po
der los part iculares, sin indicio alguno de ha
berse usado, se cambiarán por otros dé ig'ual 
clasé’y precio con el Real busto.

5. a La operación del cambió sé Verificará 
precisamente del 1.” al 15 de abril iirdusivés 
en las cabezas departido, y én la capital de la 
provincia en los puntos que designé el Sr. Go
bernador.

6. a Los nuevos sellos se espenderán al pú
blico desde 1." de abril próximo en lós sitios,y 
términos que se ha verificado anteriormente».

Y he dispuesto se inserte en esté periódico ofi
cial para conocimiento del público, quedando 
señalados para el cambio de los sellos á que 
lo inserto se refiere los puntos siguientes: en es
ta Ciudad, los estancos de la Plaza Mayor y el 
de la del Mercado. ==En las capitales de partido, 
las Administraciones y estancos establecidos en 
las mismas. Burgos 20 de marzo de 1855.=An- 
igel Barroetá.

Circular Núm. SS
D. Angéi Barroela, Gobernador de esta provincia.
llano sabei: Que el dia 23 d i actual se personará un 

h|g<'iiieui de la nis¡ eccinn de minas de este di-,hito en 
los niv'lilhs de "Umv, San Adrián de Juarros y Sia. Cruz 
para practicar los-recoiiw.iifiieolos pendientes de las mi
nas; La Desamparada, Abundancia., Gmiíilera, jnarreña 
La luíanla, Esperanza, Inmortal Bao?, La Meiiésa, La 
Madi i'éña, Diamante Negro, y la Vahmisedaña.

Lo i[iie |¡e dispuesto se publiqué en este peiiódioco 
‘oficial para (-(movimiento délos interesados en curnnli- 
niiento de h>-prevenido jen la disposición 11 de la Real 
(¡ideo de 8 de marzo de -185'2. Burgos 17 de marzo de 
1 855.—Angel Barréela.

Otra núm §5.
A consecncúcia de lo inserto en el número 26 de El 

Amigo de la imovixciA Correspondiente al 28 de Ti-l/ro- 
ro, oficié en el mismo día al Alcalde constitucional de 
peñaranda de Duero, con el fin de que manifestase á 
Xm-lla de correo las medidas (pie hubiere tomado para 
impedir la propagación de virtiólas-entre 1os ganados 
que pastan en los términos de dicha villa.

En 6 del actual ba contestado que al momento que no
tó la enfermedad se señalaron pastos á parte para los 
rebaños infestados; que á petición de los dueños se re
conoció el ganado en 17 (leonero por dos pastores de 
Aalverde y Lrazacorta, que sin embargo de haberlo dado 
pori.nmro, dispuso el Alcalde que permaneciera en los 
sitios designados, y for Último. <p>e mi 30 <Ld mismo 
mes loé reconocido por el Médico ciruja,m del pueblo 
y declarado libre de la vi.nela, mandó que se dejará el

- ganado en libertad de pastar. • 1

Comisiono en este dia a! Subdelegado de Veterinaria 
de Aramia de Duero con el objeto de que practique un 
escrupuloso reconocimiento á Jos 'ganados que han sido, 
invadidos de viruelas, facullándoje para qnetome las me
didas convenientes á fin de evitar un nuevo coitlagto.

Al Alcalde de Peñaranda de Duero le impongo la 
mñlia de 100 reales, amonestándole además severamen
te por no haberme dado conocimiento en cuanto se de
claró que el ganado tenia viruelas.

Lo qué se anuncia en este periódico oficial para noti
cia del público. Burgos 10 dé marzo de 1855. —An
gel Barroeta.

Otra núm. 81

En el Bolelin oficia) de la provincia, del 19 de mayo 
de 1853, se previno á los Alcaldes que en el preciso 
término dé dos meses remitieran á este Gobierno m’a 
n ta dé las actas y ordenamientos de nuestras antiguas 
Corles existentes en sus archivos, con éspresion de sus 
fechas, la de si son originales ó copias, y si'csián escri
tas en pergamino ó en pape!; y otra dé los fueros mnni- 
cip.¡les, colecciones de costumbres yiroigfs que s;e con
serven en los mismos archivos, espejándolos lleves ó 
personas por (primes hubiesen sido otorgadas, y las fe- 
'clias y demás circirnslancias que'se han mencionado pa
ra las actas de (;m tes, cuyo cumplimiento les Tiré recor- 
-dado en otra circular inserta en el Boletín de 21 de julio

He visto con desagrado que son varios los Alcaldes 
que han (aliado á este deber, y á pesar dél tiempo trans
currido, no han remitido aun las notas que en aquella 
f”cba se reclamaron, y como sea de urgente necesidad 
proveet de estos dallos á la Real Academia de la historia 
SAgnn está anandado; les prevengo, qire en el preciso 
término dé doce dias lo verifiquen, pues de lo contrario 
les exigiré úna multa, sin perjuicio de proceder contra 
ellos enérgicamente. Burgos 20 de marzo de ¡855,— 
Angel Banoeta.

Oirá nú ni. 85.
DIPUTACIÓN PRÓVlNCiÁL Í)E BURGOS

Habiéndose réstieho por la Real ótdén de 10 de febrero 
último inserta en el Balelin oficial número 22 queque- 
den suspensas las ventas de los bi-'nes de los pueblos 
enyh subasta no'se haiya verificado'hasta la fecha en que 
fue espedida, parecía 'natural qúe los AymH ¡micii-tos ' se 
hubieran abstenido desde luego de prodedér al remate 
dé las lincas para que estaban auto'izados, y de solicitar 
nné'vas e.'iagrmaeioues á que ño puede acceder esta Di
putación sin faltar á lo preceptuado en la Real disposición 
de que va hecho (mérito. '¥ deseando que los Ai unta
mientos se atempéren á ella, que no hagan gastos,Ále los 
que ningún beneficio han de repúrlar'á sus administra
dos, ha acordado lo siguiente:
1Se tendrán como no hechas las subastas de fincas 

perténeefentes á los pueblos, celebradas de’spúes del dia 
10 de librero último, y se abstendrán los Avnutanúen'óS 
de celebrarlas aunque co‘n anterioridad á dicha fecha tu
vieran aíiiorizacion para la venta de fincas.

2” Asimismo se ahstémlrán de solicít ir autorización 
para nuevas ena«eiiáciones, en la iúteligencía de que <iue- 
darán si'n cñrso los espédiénles q’úe |iromuc\áná éste fin-,

Y se publica en esté periódico para conocimimío dé 
los Ayúntamimtos y efectos correSponclienles. Bureos 
15 de marzo d.y 1 855. E. P„ Angel Barroeta.—{>.
A. D. S. E., Mariano de la Garza, Secretario



Otra núm. 86.
Conforme á lo dispuesto en el arlíotiio 3 0 de la Beal 

orden de 22 de marzo de 1 850 iiisétla en el Bolelrn ofi
cial numero 4í, se ¡mhlican á continuación los precios 
señalados por U Diputación provincial en unión cotí ‘el 
Sr. Comisario'de guerra para la jtqiiidaeinn y abono de 
los suministros hechos'ai Ejército y Guardia civil por los 
pueblos de esta provincia en ledo el-mes de lebrero úl
timo.

Placiónos dc-pan de libra y media, 26 mrs.
Faneg'a de cebada, 2.3 rs. y ocho y medio mes.
Arroba de paja, un real -i mrs.
Arroba de aceite, 59 rs. seis y medio mrs.

-Arroba de leña, 3 rs, doce y medio mrs.
Arroba ele carbón, 3*2 mrs.
Burgos 8 de mano de 1855.— El Presidente, An

gel Barrot-la.—P. A. de E., Matiano de la Garza, 
Secretario.,

ANUNCIOS OFICÍALES.

Sub-litspeccion de la Milicia, Nacional de la 
provincia de Burgos,

El Exento. Sr. Inspector general ,<le la Milicia Racional, en G 
del reinal me ¿fice lo que copio.

«El Exento. Sr, Ministro de la Gobernación me" dice cmi fecha 
I." <le marzo loque signe—Exorno. Sr. En vista droiáco- 
iminicaeimi de’V. E. de 22 del pasado, transmitiéndote la que le 
hi dirigido el Siib-.iiispwlor de Burgos, liándole parte fie tos 
señalados servicios-qne la Milicia Nacional de caballería de dicha 
éiudail prestó en la nocltenk’l 17 con motivo de la alarma qne 
produjo el desbordamiento de los ríos; S. M. se ha servido man
ila! se den las gracias en sil Real nomine á todos los individuos 
tle la citada Milicia, tanto por la demostración de sus sentimien
tos h;t:naHÍlarios, que en tan alto grado honran la noble institu
ción a que pertenecen como por su. brillante coni|H!rtamienlo.— 
De Itoal orden lo digo á V. E. para su inteligencia y efectos cor-

■ respondientes. — Lo que traslado á V. S. para su conocimiento y 
osado cumplunietilo.»

Lo que se hace público para satisfacion de los interesados v de 
sus dignos compañeros. Burgos 9 de marzo de 1853.—El 
General Sub-itispeclor, José Antonio de Orozeo.

Tribunal de cuentas del Reino.—-Secretaria 
general.

Por el presente y en virtud de providencia do la Sala 2 3 do 
este 'Irihituai, sepelía, llama y emplaza por 2 3 veza D. José 
Doman Gayón, ó sus herederos, Tesorero que fué de propios y 
arbitrios de la provincia-de -Burgos en la época desde 182(1 á 
1855, para que en el término de 50 dias, que empezarán á con
tarse a los ÍO di-publicado este anuncio, se presente en esta 
Secretaria por si ó por medio de apoderado, a contestar á l.os 
reparos que han ofrecido las cuentas rendidas por dicho Ga'vnn; 
teniendo entendido que de lio veriíie.-rrío en ef plazo señalado, 
Íes parará el petjuicio que haya lugar. Madrid (i de marzo de 
1855. —El Secretario General, Francisco Donoso Cortés.

Intendencia militar 3c Burgos.
El Intendente de División y del Distrito de Burgos:
Hace saber: Que debiendo proeejlerse á contratar el servicio 

de la hospitalidad militar de la plaza de SaíHoña por término de 
cuatro anos a contar desde 1 A de mavo próximo en adelante, 
tendrá efecto la subasta simultánea á la una de la larde del dia 
12 de abril entrante en la comisaria de guerra de dicha plaza 
de Cantona, asi como en esta Intendencia y en la general del 
ejército establecida en Madrid, con sujeción al pliego general'de 
condiciones y plan de alimentos á él anejo aprobados par Real ór- 
den de 1de diciembre de 185íy con arreglo á lo provenido en 
In misma Real orden y eu el Real decreto de 27 de. fhrero de 
1.8tr2 é instrucción de 5 de junio siguiente, que estarán de ma
nifiesto en las secretarias de ambas Intendencias y en la referida 
Comisaría de guerra. Burgos 10 de marzo de 1835.—Gerónimo 
Montenegro.—Blas de Iraolagoilia, secretario.

D. "Francisco Urmesto.’Babdllero de la Real orden ameri
cana ele Isabel la Católica, Juez de primera instancia 
de esta ciudad de Burgos, y especial de IJ«deuda de la 
nioeincin etc.
Por el presente cito, Hamo y emplazo á’ P; ntalemi Guillen, na

tural tle'Torrelapaj-a, partirlo judicial de Ateca, contra .qirii-ít se 
Sigue causa crint-inal de oficio por haberse fugado del piteli <i de 
Revilla ¿lei Campo al ser conilúAidtróil presidió ¿le; osla Capí tal, 
para que se pres-ute en el término de l-rcima días a responder 
á los cargos -que contra él restrllan en dicha causa, bajo a- 
periibi miento de que nopre-emám'litse rn el es-pro satín término, 
se seguirá la ( ansa en su rebeldía, patándole el.perjuicio que 
haya lugar.

Dailo.cn Burgos á 6-de m a i zo de 1855 —Francisco Artneslo. 
—Por mandado-de su‘Señoría, Rafael Esteban y Arranz.

D. Martin Guinea, Juez de 1.a Instancia de esta villa de 
Aramia de Duero y su partid').

Por i'l presente cito, llamo y emplazo á todas las personas.que 
se crean eoii derecho á la ‘propíeilád de |.ns bienes coi, que se, 
doló la-tlapellauía -Colativa de sang-re, t'tie en la parroquial tje 
Sania María -de esta ‘-villa, ftmdaro'u Manuel fhiciileitebro, y 
Ana l!u(|iic, su ótiiger, Loretrzo Fuetilenebro, v Antonia Cano, 
vecinos que fueron do "esta población, y itite ha poseído 
úllimannm-te li Ramón Pérez, de la misma, pira qtte en el 
termino de 51) dias á -contar desde la inserou ti' del ptiseiite 
CU el'Bolelin ofieial de la provincia, so prosotilen en osle Juzgado 

,por mnlifl de T’ro.mirailot-¿iel mtis-mo-qne les représenle á ih‘iiui-j>r 
el derecbo -que X'TetHi asiPl-irli'S-en-eoirformidad á lo prevenido 
en la ley do I 9 de agosto de i-8i I, restablecida por Rea"! decreto 
de G de fidire.rn últinto, en la ¡nlelig-neia de tpi- trasciirrkJo el 
término designado sin verificarlo les parará el .perjuicio que 
baya lugar, pijes asi lo tetigo-maiiilado en providencia de este 
dia tjtro ha recaído en el expediente de su razón á instancia do 
Pedro Fuentojiebro, de esta verhidad.

liado en Arand.i de :|)n.ero á 9 de •marzo d * 1855.— -Martin 
Guinea.—Por su-mandado, Juan de San Martin.

D. Tomas González, Alcalde constitucional de esta villa ile 
Vtllaqiiiran délos lufanles etc.

Hago sabor: Que-en virtud de lá-correspondiente anlorizaeioó 
de la Exenta. aDipnlaciuii provincial., y de acuerdo de esté 
Ayttulamieuio. se r.-mlalarráo .p.úiiMeamente á los -50 dias de 
insertado este en el B itelia ¿ifieial de esta provincia, y en el 
local que en aquel acto se designe, las obras de recomposición 
que han de ejoi-ntarse en la casa de Aviinlamionlo v F i -itl. sie 
aguas potables He esta p ihlacioo, bajo el tiresit pitesló v con- 
dieiottes que eolat'á de manifiesto eu el qi-lo d/il remate, y con 
8 dias de attiicijiacion íá la Secretaria de esta Corporation 
mttnieipáL

liado, firmado y sellado en esta dicha villa á 17 de marzo de 
1855.—Tomas González.—Por-su mandado, Ildefonso Gt ijalbo, 
Secretario.

Comisión ik1' Camino tle Borcedo.
Se suspptiílo hasta nm-vo atmncio el remn'e del 

potdazgo de •»ilIns.ittio, publicado en el Boleliti tilit-úd 
de 2 r ¿le íebreto' úliiiiro., nítm 2L Bitri>os 16 de 
marzo de 1855. — El Vocal Secrelario, Maatiei García 
Cií t in en es.

UBIGEN E ÍliSTORl\
de los bienes ib' propios,, p c.nis nb ivi iones sobre su eor- 

uenir, por D. J Lid A N S ÍZ Mi L\NÉS ’
Memora muy i.ut rosant ■ porqtt ■ em.ti ne el eiigc i de v t'-.g 

Bienes; servicios í'sir .ordiiiarios le fio-; á la lOrnna desd ■ m dia
dos del siglo XVIII; b.-n íien« que repmta'i a los p,i blo-.; datos 
esladistt-ens qm> ofrecen en el día y considerai iones sobre su 
(1 saniDilizaei^n.

Se halla de venta en esta coito en las lihr ras de A'oníe.-, 
carrera.de S m Gerónimo; de Hai’lij ii-i'ticre, le d s íh incipe; 
d - Cu síii., calle M.ivorj y mr él centro d ■ sitseficio.ies, calle de 
Jac.otnetrezo, núm 26; VzZfiwr-riie catte d ■ (iarretas.

Stt precio í r«. en sí alfid y 6 en p.-ovineias frai c i de porte.
Los ejemplares ¿píese pidan de cualquiera pueblo del reino al 

encarga o del centro de-snscrieiones, c.t'le de Jaeomelrez -, mita. 
2G, se remitirán á vuelta de correo; pero es neeesauo míe 
venga Lauca tacarla y que se remita el importe de 6 rs bien 
por medio del giro múluo ó-bien su equivalencia en sellos de 
correos.

Imp. de Cariñena 5 Jiménez.

Dailo.cn
carrera.de

